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ACTUACIONES N°: 352/23

*H105021545205*
H105021545205

JUICIO: PALAVECINO MANUEL SANTOS c/ CORDOBA JOSEFINA IRENE Y OTROS s/
NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO.- EXPTE. N° 352/23.-

Presento a despacho e informo a V.E. que de la lectura del escrito de demanda surge que la
presente acción se entabla en contra de los co-demandados Córdoba, Di Marzo, Usandivaras y la
Provincia de Tucumán.

Que al momento de la carga de las partes, en el módulo de ingreso de demandas del Portal del
SAE, la actora consigó como demandada a la Subsecretaría de Regularización Dominial y Hábitat,
denunciando su domicilio en calle Laprida 55, lo que ocasionó que, al momento de librar las cédulas
de traslado de demanda, se notifique a la Subsecretaría y no a la Provincia de Tucumán, que es la
demandada y quien tiene capacidad procesal para estar en juicio. Es cuanto puedo informar.-

Actuación firmada en fecha 27/06/2024
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